
Hiscox Tecnología e Informática  
es ahora Hiscox RC TIC

El mundo de la informática está en plena evolución 
jurídica y tecnológica. Las empresas dependen  
cada vez más de consultores y profesionales que  
les asesoran y ayudan a gestionar sus sistemas  
y crear productos a medida. Crece el riesgo de  
sufrir pérdidas de datos, fallos en los sistemas  
o incumplimiento contractual, entre otros. Esto  
puede derivar en pérdidas económicas, dañar  
la reputación profesional, altos costes legales  
de defensa, sin mencionar la interrupción del  
negocio asociado.

En Hiscox llevamos más de 20 años asegurando  
a consultores en tecnología e informática y esto  
nos permite proponerte una protección a medida  
que responde a las necesidades de los  
profesionales TIC. 
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Novedades y mejoras en nuestro condicionado:

Novedades en el condicionado

Exclusiones Reducimos el número de exclusiones.

RC Productos 

Los daños a terceros ocasionados por los productos entregados 
y por los trabajos realizados hasta 24 meses antes a la vigencia 
de la póliza y que sean reclamados hasta 24 meses después de 
su cancelación.

Excepciones en las exclusiones

Gastos de defensa por:

• Fallos o interrupción en el servicio por un proveedor de
servicios de Internet.

• Fallos en productos tecnológicos no desarrollados por
el asegurado.

Ampliamos coberturas y límites

RC Profesional

Cobertura Hiscox Tecnología e Informática Hiscox RC TIC

Pérdida de documentos de un tercero Sí, sublimitado a 150.000 € Sí, sin sublímite

Pérdida de documentos propios (daños propios) No Sí, sublimitado a 250.000 €

Infidelidad de empleados (daños a clientes) No Sí

Pérdidas del asegurado por daños en su página web No Sí

Daños personales y materiales derivados de la actividad profesional Sí Sí

Daños a la reputación No Sí, sublimitado a 350.000 €

Reclamaciones por marketing y publicidad del negocio del asegurado No Sí

Cobertura por reconvención Sí Sí

Pérdida de la persona clave No Sí, sublimitado a 200.000 €

Gastos de asistencia psicológica No Sí, sublimitado a 80.000 €

Inhabilitación profesional No
Sí, máximo 2.000 € durante 
16 meses

Devolución de honorarios de proyectos (opcional) No Sí

Periodo adicional de notificación (ERP) No
6 meses gratis, 20% 
12 meses más

Retroactividad 1 año antes de la fecha de efecto Ilimitada

RC General de Explotación

Daños al dominio público radioeléctrico No Sí

Daños ocasionados por obras que se realicen en sus instalaciones No Sí, sublimitada a 600.000 €

Cobertura de carga y descarga No Sí

La información recogida en este folleto es de carácter comercial y no contractual. Los términos y condiciones del mismo se regulan 
en la Póliza emitida por Hiscox. Por lo tanto, para obtener información relativa a la cobertura, duración del contrato, reclamaciones  
o cualquier otra cuestión, por favor, lea atentamente lo dispuesto en la Póliza.


